
25 Cents. . Jueves 8 Je Marzo de 1900. 25 Cets.

lo 
te 
ue 
el 
e- 
de

u.

de la provincia
Se publica loi Martew, Juéve* y Sobados

8b gmoribe ea la E«cuela-*Tipográfica, calle de 1» Misericordia n/ 4
Ld i sai cripto^s iietiea derecho además de los o uñeros ordinarios á loe 

etiraordio i-ios, excepto los que contengan las lisias electorales recufica* 
las que podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25.
—Anuncios para suscriptores línea, O'IO.—«Id. para los que no lo son 0*25.

©fidal
de las Baleares

Las leysa obligarán en ¡a Península, Islas adyaoentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos ála legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra oosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la G<e<ta.

Las leyes, órdenes y anuncios qu^ se manden publicar en los Bohünei 
OJUialet se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo oonduete se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos, (fí. Ó. ele 9 Abril 1839.)
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PAETE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 6 de Marzo.)
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Gobierno Civil.
Negociado 2?— Ayuntamientos.— Con 

esta fecha se remite al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alza
da interpuesto por el vecino de Lluch- 
mayor don Gabriel Verdera y Pone, en 
contra de la resolución de este Gobierno 
de fecha 17 de Febrero último por la que 
se le declaró incapaz para ejercer el cargo 
de Concejal de dicha villa.

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento del intere
sado.

Palma 8 de Marzo de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Siciiii m la Muía.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr: Como ampliación á lo dis

puesto en el Real decreto de L° de Sep
tiembre de 1897 (Gaceta de Madrid del 
día 3), por el que se concede abono de 
tiempo de Campaña á las tropas de mar 
y tierra de Cuba y Filipinas, y para el 
debido cumplimiento de dicha disposi
ción; teniendo en cuenta lo manifestado 
á este Ministerio acerca del particular 
por los Capitanes generales de los Ejér
citos de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina;

La Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (que 
D. G.), á tenido ha bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Las fechas que han de ser
vir de base para los abonos de tiempo 
de campaña á que el mencionado Real 
decreto se refiere, serán las expresadas 
en el adjunto cuadro, en el que se indi
can además los territorios que han sido 
teatro de operaciones.

Segundo. Se hacen extensivos al 
Ejército de Puerto Rico los beneficios 
concedidos á los de Cuba y Filipinas so
bre abonos de campaña, que se conta
rán para aquella isla desde el 23 de 
Abril de 1898 hasta fin de Septiembre 
del mismo año.

Tercero. A partir de las indicadas 
‘echas, señaladas como término de las 
campañas, y en armonía con lo preve
nido en el art. 3.° del Real decreto cita
do tendrán también derecho al abono 
de la mitad de tiempo todas las fuerzas 
de los Ejércitos de Ultramar, hasta el 
día en que, por unidades orgánicas ó in
dividualmente, embarcaron para la Pe
nínsula.

Cuarto. Para obtar á los beneficios 
de dicho artículo 3.° del Real decreto 
de l.° de Septiembre de 1897, es condi
ción precisa haber servido en los Ejér
citos de Ultramar en las épocas y en los 
territorios que se fijan en el adjunto 
cuadro dos meses por lo menos, y asis
tido á dos ó más hechos de armas, Los 
que carezcan de alguna de estas con
diciones no tendrán derecho al abono; 
pero la primera pueden completarla 
con el tiempo servido en guarniciones, 
y la segunda sustituirla por la circuns
tancia de haber hallado en éstas al 
ser bloqueadas y atacadas por el ene
migo.

Quinto. Las guarniciones que se 
hayan encontrado en este caso tienen 
derecho al abono del tiempo doble como 
si hubiesen estado en operaciones du
rante los días en que la plaza fué ata
cada ó estuvo bloqueada.

Las fueizas de la guarnición de Baler 
(Luzón) disfrutarán de este abono hasta 
el día en que embarcaron para la Pe
nínsula.

Sexto. Por regla general no corres
ponde abono ninguno de campaña por 
el tiempo invertido en las navegaciones 
de ida y vuelta entre la Península y los 
distritos de Ultramar, como tampoco 
por los traslados de unos á otros Ejérci
tos.

Séptimo. Para los enfermos térmi- 
nará el abono en la fecha del embarco, 
y para los heridos y contusos graves 
en acción de guerra el día en que obtu
vieron colocación en activo ó pase á si
tuación definitiva después de la licencia 
ó reemplazo con todo el sueldo que, co
mo tales, disfrutaron; sin que pueda ex
ceder el abono de la fecha fijada como 
término de la campaña respectiva para 
los que estuvieran entonces en la Pe
nínsula, y la del embarco para los re
gresados con posterioridad.

Octavo. A los prisioneros se les con
tará, para los efectos de estos abonos, 
el tiempo que hayan permanecido en 
dicha situación y también las acciones 
á que su Cuerpo haya concurrido du
rante dicho tiempo, como si hubiesen 
continuado en el puesto ó destino que 
servían, ya fuese en operaciones ó guar
nición.

A los prisioneros de los tagalos se 
les abonará por entero el tiempo de su 
cautiverio.

Noveno. El invertido en licencias, 
comisiones, etcétera que hayan tenido 
á los interesados separados de sus pues- 

cós, no es abonable, salvo los compren
didos en los artículos 4." y 5.° del Real 
decreto citado, ó que las comisiones ha
yan tenido por objeto algún asunto de
terminado del servicio dentro de los tea
tros de operaciones.

Décimo. A los Oficiales que hayan 
servido durante la campaña, también 
en clase de tropa, se les harán todos los 
abonos, por entero ó mitad correspon
dientes á ambas situaciones, para los 
efectos de retiro y Cruces de San Her
menegildo.

Undécimo. Los abonos que corres
ponda á las clases de tropa y no se apli
quen á retiros, se considerarán como 
rebaja de servicio en la primera reser
va ó reserva activa, y extinguido el 
tiempo de ésta se aplicará el resto á la 
segunda reserva.

Duodécima. No se hará abono de 
tiempo de servicios fundándose en he
chos de asmar en que conste no haber 
cumplido el interesado fielmente sus de
beres y observado estricta disciplina.

Décimotercero. Los. abonos de tiem
po por el servicio en campaña á que 
esta disposición se refiere, anulan, por 
ser siempre mayores sus beneficios, los 
otros abonos que pudieran correspon
der á los interesados «durante el mismo

TERRITORIOS

Estado que se cita

Provincia de Santiago de Cuba. .
Idem de Matanzas. .
Idem de Santa Clara. ,
Idem de Puerto Principe. .
Idem de la Habana. .
Idem de Pinar del Río. .

Isla de Mindanao. .
Luzon: provincias de Manila, Bulacán,

Pampanga, Nueva Ecija, Tarlac,
Laguna, Cavile y Batangas. ,

G. P. M. de Morong.
Provincias de Bataan y Zambales. *
Islas Bisayas.
Resto de Luzon, islas de Joló y demás 

anexas, Carolinas, Marianas y Pa- 
laos.

i .Para 188 fueraa8 comprendidas en la capitulación de Santiaeo de Onh* U 
fecha de la terminaDióu es el 17 de Julio de 1898. 8 ¡a

..A las guarniciones de Zamboanga y Joló se les abonará doble tiemno 
durante los días que sostuvieron ataques con los insurrectos hasta su evacuación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL ORDEN CIRCULAR
Recibidos en este Ministerio los datos 

á que se refieren el núm. 2.° y el apar
tado 2.° del núm. 3.° de la Real orden 
de 29 de Diciembre último, resulta que 
es muy escasa la cifra de mozos que se 

tiempo, por el reglamento de pases á 
Ultramar, Reales órdenes de l.° de 
Abril de 1895 y 16 de Noviembre de 
1896 y el art. 223 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, disposiciones 
que s^rán aplicables á los demás casos 
dentro del objeto para que fueron dic
tadas.

Décimocuarto. En general, el ajus
te de estes abonos de tiempo deÍDerá 
hacerse por los Cuerpos y dependen
cias á que pertenezcan actualmente los 
interesados, quedando autorizados los 
Jefes de éstos para hacer las rectifica
ciones necesarias sin enviarlas á los 
Cuerpos de que procedan; entendiéndo
se que los individuos de tropa que co
mo consecuencia de estos abonos deban 
ingresar en la reserva, pasarán á las 
unidades de esta situación debidamen-. 
te ajustados por los Cuerpos activos ó 
comisiones liquidadoras de los de su 
procedencia, en donde se hallará su 
documentación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Septiembre de 1899.

AZCÁRRAGA 
Señor......

f e c h a
en que comienza el abono

FECHA 
en que termina

24 Febrero 1895.
24 id. id.
4 Marzo id.
4 id. id.

1.» Enero 1896.
10 id. id.

24 Febrero 1895.

Agosto 1898 (a)

Diciembre id.

2o Agosto 1896.
23 Octubre id.
30 Diciembre id.
l.° Abril 1898.

l.° Mayo id.

13 Agosto id. '

24 Diciembre id.

halla en los casos á que dichos precep
tos se contraen. En su virtud, y consi
derando que ni la falta ni el ingreso en 
filas de dichos mozos en el año actual 
puede alterar en ningún sentido las con
secuencias que respecto, al contingente 
del Ejército ha de producir la aplicación 
de la ley de^ citado m es;

M.C.D. 2022
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Considerando, por lo hace el-párrafo primero¿el núm.^tterta’i Comandante de aquel puesto éh Í2 dét | cho Cuerpo municipal admitirle el ingre.

mozos que en 1899 cumplieron diez y I repetida Real orden, formándose ce<3n I mismo mes y año; que hacia unos ca- so de las 100 pesetas referidas que !Q 
nueve años de edad y no fueron alista- ellos relaciones, que en la fecha prere- | torce meses se devolvieron todos los do- fueron entregadas, de cuya cantidad 
dos en dicho reemplazo, que, según el, I nida por la ley pasarán las Comisiones" I nativos que para el Montepío de dicho habia satisfecho varias cuentas por 
artículo 31 de la ley de Reclutamiento - mixtas-úW Jefes de zona, y se antepon- Cuerpo se habían recaudado, y era cosa obras verificadas en el edificio que oca- 
vigente tienen derecho á serlo sin pe- drá en todo caso á los reclutas proce- pública que el sargento del puesto en- paba la Guardia civil en aquella local!- 
nalidad alguna en el pritoér átistamien- I dentes -de revisión de excepciones le- tregó las citadas 100 pesetas al Alcalde dad; y que la Corporación había acorda
to que se verifique por lo cuál, y no lígales que resulten soldados este aflo. que fué, D. Ramón Martorell, cuya can- I do por unanimidad dejar la proposición 
practicándose este año dicha operación, 4.» Los indultados de que trata el tídad no aparecía hubiera vuelto á in- del Sr. Martorell para estudiar y resol, 
claro está que conservan ese derecho núm. 4.° de la Real orden en cuestión, gresar en las arcas del Municipio, loque ver en otra sesión.
para ser incluidos en el alistamiento I si bien tomarán número en el sorteo su- | hacia suponer que el citado Sr Marto- I El Gobernador de Baleares, en vista
próximo, ó sea el de 1901, sin penalidad I pletorio por cuenta del general de 1899, I rell se las había guardado para sí; que del expediente, y por providencia fecha
de ninguna especie: I se imeorporarán, para todos los efectos I además, siendo Alcalde dicho señor, or- I 21 de Diciembre del año ultimo, acordó

Considerando que, por lo que respec- I de clasificación, ingreso en Caja y de- I denó al que era Recaudador, D. Jaime I suspender en el cargo de Concejal del
ta á los que cumplieron diez y nueve I más operaciones, á los sujetos á revisión I Vanrell, pagase una porción de recibos I referido Ayuntamiento a D. Ramón
años en 1898, y pudieron ser alistados I procedentes del reemplazo de 1899; y I particulares por varios conceptos, y co- MartoreL y Bennasar.
sin penalidad en 1899, incurrieron ya en I se les contará el tiempo total de su ser- I mo esto era ilegal, el Gobernador anuló I Por Real orden fecha 1í de Enero ub
ella para el alistamiento de 1900, au i- I vicio desde que ingresen en Caja, y el I una liquidación practicada por el expre* timo, dictada de acuerdo con la pro.
que se deje el exigirles dicha'responsa- I del activo desde que se incorporen á I sadó Recaudador hácia el mes de Mar- I puesta de esta Sección, fue devuelto el
bilidad para el afio 1901 no se les oca- I filas, según previene la ley de Recluta- I zo ó Abril del entonces corriente año expediente á la provincia a nn de que
siona grave perjuicio, ni tampoco se los miento. 1899; que dicho Sr. Martorell es Conce- se diera al Concejal suspenso vista del
hace ingresar en filas con mucha más I 5.s Sien alguna localidad se hubie* I jal del Ayuntamiento de aquella villa, I mismo. .-ni
edad que la señalada por la nueva ley I re practicado ya el sorteo supletorio de I y como volvía á estar en discusión la Cumplimentada la anterior Real or» 
de 25 ao Diciembre próximo pasado, I que trata el núm. 4.° déla Real orden I liquidación del citado Sr. Vanrell, y el I den, en su descargo alegó e.interesado
pues tendrán veintiún años: de 29 de Diciembre, se considerará vá- Ayuntamiento debía tembién acordar reconociendo se le hablan devuelto por

Considerando que los que antes de I lido siempre que se hubiesen cumplido I sobre la legalidad ó no de dichos reci- I el sargento del puesto de la Guardia ci-
1898 cumplieron la edad, en cuestión, I las formalidades de los artículos corres- I bos, era regular se suspendiera del ejef* I vil las 100 pesetas referidas, pero que
de diez y nueve años, pasan ya de la que I pondientes de la ley y del reglamento I cicio del cargo de Concejal por la ile- I en aquella época los fondos municipa-
indica dicha ley, y que pueden hallarse I para su aplicación; pero si en él se hu- I galidad cometida ordenando los referí- I les estaban intervenidos y embargados
en los dos casos que determina la Real I hiera incluido á algunos mozos que no I dos pagos, y al propio tiempo por haber I por el Tesoro y Diputación, de modo 
orden de 29 de Diciembre último en sus I fuesen de los que debieron ser alistados I malversado la cantidad expresada de I que, á menos que no fuesen embarga-
números 3.° (párrafo primero), y 4.°, es I antes de 1898 y han obtenido indulto, I los fondos del Municipio. I das dichas 10ü pesetas, no se podían
decir: ó íncursos en la penalidad del I se anularán los números que les hayan I La Alcaldía informó que las 100 pese- I ingresar en Caja, invirtiendose, de 
art. 31 de la ley, ó dispensados de ella I correspendido, corriéndose la numera- I tas que el Ayuntamiento donó al Monte- I acuerdo con los Concejales, en obras
ñor haberse acogido á los beneficios del I ción para los demás que les sigan en I pió de la Guardia civil, conforme se | enelcuarteldelaíuerzaindicada,con-
Real decreto de indulto de 23 de Enero orden; y ' desprende de la certificación que era viniendo todos no constase en actas,
de 1899 ó á otras disposiciones de aná- I 6.a Donde no se haya practicado ya I adjunta, no había sido reintegrada en I efecto de no poderse acordar pagar ni
loga índole y de carácter general: I dicho sorteo, se efectuará el domingo I las arcas municipales, y cosa pública I hacer operaciones por cuenta de los

Considerando que los primeros deben I más próximo á aquel día de la semana I que con motivo de haber surgido difi- I embargos é intervenciones ya dichas,
desde luego, como previene la mencio- I en que se publique esta Real orden en | cultades para constituir dicha institu- I y que él en su día legalizaría lo pagado,
nada Real orden, prestar su sercicio en I los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provin- I ción benéfica, fueron devueltas á los I lo cual no había podido conseguir, á pe-
filas sin sorteo y sin derecho á excepcio- I cias, y si no hubiere tiempo material, I donantes las cantidades que se habían I sarde sus esfuerzos, por acontecimien-
nes; mientras que los segundos han de I se verificará en el inmediato. De dicho I recaudado, y si bien no podía precisar I tos políticos y cambio de situación que
servir en las condiciones que la suerte I sorteo, y con arreglo al art. 76 de la I la fecha, suponía se hizo la entrega I le hicieron cesar en e cargo de Alcal-
determine y pudiendo alegarlas excep- I ley, se elevarán las oportunas actas á I hácia el mes de Octubre ó Noviembre de; que en vista de ello, propuso en se-
clones que crean asistirles: I este Ministerio, consultándose ppr los I delaño 1898; que el Ayuntamiento acor- I sión del 17 de Diciembre de 1899 le fue-

Considerando que al disponerse que I Ayuntamientos las dudas que ocurran I dó recientemente se liquidase al ex Re- I ran admitidas como ingreso las 100 pe-
con estos mozos se verificase un sorteo I con las Comisiones mixtas de recluta* I caudador D. Jaime Vanrell, y ante la I setas aludidas, sobre cuyo particular
sunletorio por cuenta del reemplazo de I miento, las cuales, si no se considerasen I Comisión de Hacienda había presenta- I no se Regó a tomar acuerdo, habiéndo-
1899 se tuvo en cuenta que con ellos so- I con facultades para resolverlas por sí, I do, entre los documentos de data, una I se al día siguiente personado en la Dé
los no podía practicarse, por su escaso I ó estimasen el caso déla suficiente im- I porción de recibos particulares, cuyo I positaria á hacer el ingreso, que no s q
número un sorteo general en 1900, y I portancia, las elevarán á este Ministe- I pago ordenó el ex Alcalde citado, en I le admitió sin que presentara el corres-
que si sé les dejase para el de 1901, ade- rio. que son los mismos por cuyo motivo el pendiente cargaréme, que se negó á fir-
más de mantenerlos durante un año más I De Real orden lo digo á V. 8. para su I Gobernador tuvo á bien, en 9 de Junio de I mar el Alcalde, según justifican las ac-
en situación indefinida, se les haría in- I conocimiento y efectos correspondien- I 1899, anular la liquidación que tenia I tas notan ales que presentaba y apare-
eresár en filas después de cumplidos los tes. Dios guarde á V. S. muchos años, aprobada, por considerar ilegales las cen unidas al expediente; que al día si-
veintidós años. Madrid 22 de Febrero de 1900. citadas órdenes de pago. guíente consignó en poder del Notario

rnnqiderando aue el suietar á dicho Por una certificación que se acompa- las 100 pesetas referidas con los intere-qorteo supletorio á los individuos de que I E- DAT0 ña al expediente, librada por el Secre- I ses de demora, todo lo cual prueba, á su
se írad Pt L n k a • n Ha  la ^o del Ayuntamiento, con el V.° B.» juicio, que no había querido distraerlas
número aue determine si han deservir I Sr^0^nad0 < ♦ de la Alcaldía, se justifica el acuerdo ni malvesarlas; que en cuanto alparti-
en fifis ó auedar excedentes de cupo I Corma101! mixta de reclutamiento fecha g de Diciembre de 1893; la entre* cular de haber ordenado pagos ilega- 
sirviendo nara ello de base el conUn- I de  fn , -a ga de las 100 pesetas al sargento de la les, el Ayuntamiento aprobó la liquida-
lente aue fe lidió en 1899, pero sin que (Gaceta o de Marzo.) Guardia civil, Comandante de puesto de ción del Sr. Vanrell, y si bien es verdad

eílnirrefo en Caía y demás opera-   Pollensa, asi como que, examinados los fué anulada por el Gobernador, el expo-
eiXs les considere .too como perte- REAL ORDEN libr08 Diario’ Bo"ador de, ingF8°9 y n|entetentaentablado ante ese Ministerio
Xipntpq aIde 1900 practicándose di* K u k u il in  gastos, correspondientes á los años pos- el recurso correspondiente, aparte de
rhn in^esn en la misma fecha que con Pasado á informe de la Sección de teriores al de 1893-94, no aparece que en el mismo caso que él se encuen-
Inq nrnr¿dpntcs de las revisiones, y con- I Gobernación y Fomento del Consejo de asiento alguno en el que se exprese tra el actual Alcalde, pues también tie-
7?® día el tiemno de su I Estado el expediente relativo á la sus- haber sido reintegrada á la Depositaria ne ordenados pagos en la forma indica*
T F I pensión del Concejal D. Ramón Marto- I municipal la expresada suma. I da en la denuncia y que forman parte
S61^ M el Rpv  íO D G I vensunom- I rell, decretada por V. S. en 21 de Diciem- I El Teniente Coronel, primer Jefe de la de la liquidación anulada y objeto de 
hreíaReina Regenté del Reinóle ha bre último, en el Ayuntamiento de Po* Comandancia de la Guardia civil de aquel expediente.
serv do dictar co^o consecuencia la llensa, dicho alto Cuerpo ha emitido, en Palma, informó: que según relación que Por las

nrdAn de 29 de Diciembre último, I 23 de Febrero del corriente año el si- I obra en la oficina del segundo Jefe, apa- consta que
luientes re-las guiente dictamen: rece que en el mes de Octubre de 1898 sentó el 21

j 1 T OR mozos á aue se refiere el «Excmo. Sr.: En cuplimientc de Real, se entregaron al Ayuntamiento de Po- Depositaría _
Y» * m 7 o dp la citada Real orden que ten- orden comunicada por el Ministerio del’ Rensa 100 pesetas que habla donado pa- 100 pesetas referidas, las cuales el De- 
anTé derecho á ser alistados, según el digno cargo de V. E., recibida en este ra el Montepío, y el recibo que librara positario manifestó no tenía inconve-

1 q i d» U lev sin nenalidad alguna Consejo con fecha 16 de los corrientes, aquella Corporación se habla remitido mente en admitir, siempre y cuando se 
art'1 «H«tamipnío de 1900 caso deque I la Sección ha examinado de nuevo el con todos los demás á la Dirección ge- le presentase el oportuno cargaréme 
^h. hTpfp verificado consérvarán igual expediente relativo á la suspensión de neral del Cuerpo; que pedidas explica- debidamente autorizado; que el mismo 
dpfpcho hasta aue sé forme el próximo I un Concejal del Ayuntamiento de Po- clones al sargento Comandante del día requirió al Alcalde á tal fin, contes
a r?Qni° P I Hensa, que ha sido decretada con fecha I puesto, contestó que el 21 ó 22 de Octu- I tándosele por éste que no se considera-

oV Ta o  h h a  mimnliArnn diez v nueve 21 de Diciembre último por el Goberna- bre de 1898 entregó 100 pesetas á don ba facultado para autorizar dicho car-
r An ia q r v á los aue se contrae el dor civil de Baleares. 1 Ramón Martorell, Alcalde de dicha vi- garéme, entre otras razones, por estar

años en ’ J q  °de la re I Resulta de los antecédanles, que con 1 Ha en aquella fecha, de las cuales se hi- el asunto pendiente del fallo del Ayun-
seguo^o P . " og como jnstancia fecha 13 de Diciembre de 1899 zo cargo, dándole un resguardo autorí- tamiento; y que el Sr. Martorell, con
ferida or , Denalidad Que acudió ante el Gobernador civil de la zado y con el sello de la Alcaldía, y fir- fecha del día siguiente 22, consignó en 
cabezas de ‘, 4 P Dróxi4mo provincia expresada el vecino de Po* mado por tres testigos, cuyo recibo re- poder del Notario autorizante las 1O7‘O6
drIl0 a-htA dP 190^8?^ llensa D. Matías Juan Crespí, denun- mitió al Jefe de línea. pesetas de que se trata.
a 1 Pife Ministerio ó ñor el ciando: La Alcaldía de Pollensa, en oficio fe- Con el expediente de suspensión corre

1 rOrrn pn virtud del Real decreto I Que en sesión de 3 de Diciembre de cha 18 de Diciembre de 1899, manifestó unido en cuerda floja el instruido á vir-
d® ¡a 4U p ® dp 1Q99 I 1893 acordó el Ayuntamiento de aque- I al Gobernador que en la sesión ordina- tud del recurso interpuesto por D. Jaime
de 23 de Enero ae - anterio. lla vnia hacer un donativo de 100 pese- ria celebrada por el Ayuntamiento el Martorell y otro Concejal contra varios

a IRQ» v no indultados ingre- tas al Montepío de la Guardia civil, día anterior, el Concejal del mismo don acuerdos del Ayuntamiento de Pollensa
res A ! t j como\jetermi- ■ cuya cantidad fué abonada al sargento 1 Ramón Martorell, propuso acordara di- । sobre liquidaciones del Recaudador DoQ

(Gaceta 5 de Marzo.')

actas notariales referidas 
el señor Martorell se pre
de Diciembre de 1899 en la 
municipal á ingresar las
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Jaime Vanrell y su nombramiento para 
tal cargo en el ejercicio siguiente, cuyo 
recurso fué resuelto por Gobernador, 
anulando tales acuerdos, fundado más 
principalmente en que los recibos par
ticulares satisfechos por el Recaudador 
por orden del Alcalde D. Ramón Mar- 
torell no podían figurar en la liquida
ción aprobada por el Ayuntamiento, si
no que se debía ingresar su importe 
en aquella Depositaría y extenderse 
para su pago el correspondiente libra
miento con sujeción á los créditos con- 
gignados y aprobados en presupuesto.

Con posterioridad á la remisión del 
expediente á este Consejo, se ha envia
do de Real orden al mismo por V. E., un 
recurso de alzada interpuesto por el 
Concejal suspenso, en el que suplica la 
revocación del decreto de suspensión, 
fundándose en idénticas razones que las 
que alegó al darle vista del mismo.

Visto cuanto resulta del expediente: 
Considerando que los cargos extrac

tados son de extraordinaria gravedad y 
revisten al parecer caracteres de delito;

La sección opina que estuvo bien dic
tada la providencia de suspensión del 
Concejal del Ayuntamiento de Pollensa, 
D. Ramón Martorell, y que deben pa
sarse los antecedentes á los Tribuna
les.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
A V. 8. muchos años. Madrid 2 de Mar
zo de 1900.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de Baleares.
(Gaceta 4 de Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 484

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Circular.—La Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 5 de Enero último publi
ca el Real Decreto de 4 del mismo mes 
sobre adaptación de documentos cobrato- 
rios al año natural.

La parte dispositiva de este decreto, 
por el que se modifican bastante la admi
nistración y cobranza de los principales 
impuestos y contribuciones, dice así:

Artículo l.° Los apéndices á los ami- 
llaramientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que anualmente 
deben formar las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, en cumplimiento del art. 58 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
se formarán, á partir del año 1900, en el 
mes de Mayo; se expondrán al público des 
de 1 á 15 de Junio, á los efectos del ar
tículo 60 de dicho Reglamento, y las re
clamaciones que se promuevan se resolve
rán antes del día 29 del citado mes de 
Junio.

Los apéndices se entregarán á las Ad- 
minietraciones de Hacienda precisamente 
el 1 de Julio, y loa recursos de alzada con
tra las resoluciones de las Comisiones de 
evaluación y de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales serán resueltos por las Dele
gaciones de Hacienda en el plazo de quin
ce días, y en igual tiempo los que se pro
muevan ante la Dirección general de Con
tribuciones. .

Los apéndices deberán estar aprobados 
en 1 de Agosto, y los resúmenes á que se 
refiere el art. 63 se remitirán á dicha Di
rección general en los quince dias siguien
tes.

Art. 2.° Con presencia del resultado 
que ofrezcan los resúmenes de riqueza for
mará la Dirección general de Contnbucio- 
pes antes d?l 10 de Septiembre, y somete

rá al ministró de Hacienda para su apro
bación en Consejo de ministros, el señala
miento de cupo que en el siguiente afin 
la de satisfacer cada provincia, el cual se 
publicará en la Gaceta de Madria y se 
comunicará á las provincias en la parte 
que á cada una corresponda.

Art. 3.° Las Administraciones de Ha
cienda distribuirán dicho cupo entre los 
pueblos de la provinci i, señalando á cada 
uñóla cantidad que le corresponda pagar, 
con arreglo á su riqueza imponible, y so
meterán la distribución a examen de la 
Diputacióh provincial ó Comisión perma
nente, la que deberá aprobarlo en el plazo 
de diez días.

Art. 4.° Les Comisionas de evaluación 
y los Ayuntamientos y Juntas periciales 
formatán los repartos individuales antes 
del 14 de Noviembre, los expondrán al 
público por término qo ocho días, y los 
remitirán á las Administraciones de Ha
cienda en fin de dicho mea para eu exa
men y aprobación.

Las Administraciones evacuarán este 
servici i en todo el mes de Diciembre, de
biendo entregar en Tesorería los recibos y 
listas cobratorias antes de comenzar el año.

Art. 5.° Los Registros fiscales de edi
ficios y solares deberán estar aprobados 
en 1 de Agosto para que puedan surtir 
sus efectos en el año inmediato.

Los padrones para la exacción de la con
tribución se formarán cada tres años, an
tes del 14 de Noviembre, exponiéndose al 
público por término de ocho días, y se en
tregarán á las Administraciones de Ha
cienda el 1 de Diciembre para su examen 
y aprobación.

Anualmente se formará un apéndice de 
las modificaciones que experimente esta 
propiedad, y sus resultados, después de 
resueltas las reclamaciones y entregadas á 
la Administración en la forma y plazos 
que anteriormente se establecen, se lleva
rán á las listas cobratorias á sus efectos.

Art. 6.° Los demás plazos señalados 
por los diversos reglamentos de las con
tribuciones, impuestos y servicios del Es
tado, se entenderán modificados, ponién
dolos en armonía oon la ley que establece 
el año natural.

Art. 7.° Los repartimientos, matrícu
las y padrones vigentes en el año econó
mico de 1899-900 para la cobranza de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y de la industrial y de comercio, 
y de los impuestos de cédulas personales, 
carruajes de lujo y de consumos, se pro
rrogan para el presupuesto de 1900, de
biendo hacerse efectivos en el primer se
mestre oon los recibos ya extendidos, y en 
el segundo con los que deberán expedir 
las entidades y oficinas encargadas de este 
servicio.

. Las cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la industrial 
y de comercio que en los repartimientos y 
matrículas vigentes no excedan de 6 pese
tas, y las patentes del impuesto sobre via
jeros y las comprendidas en la primera y 
segunda sección de la tarifa 5.a y en la es
pecial de médicos de la contribución indus
trial, se reducirán á la mitad de su impor
te en el segundo semestre de 1900, y se 
cobrarán de una sola vez al hacerse efec
tivo el tercer trimestre.

Art. 8.° Las Administraciones de Ha
cienda y los ayuntamientos expondrán al 
público en los días 1 al 15 de Julio próxi
mo los padrones de cédulas personales vi
gentes en este año, para que puedan de
ducirse las rec’amaciones correspondien
tes á la situación en que en dicho" día 1 se 
encuentren los contribuyentes, introdu
ciéndose en ellos por la Administración 
las modificaciones que procedan.

La cobranza voluntaria de las cédulas 
del segundo semestre de 1900 comenzará 
en 1 de Septiembre y terminará en fin de 
Noviembre, realizándose por medio de do
cumentos representativos de la mitad del 
importe de las cuotas de tarifas.

Art. 9.® Los arrendamientos del im
puesto de consumos que terminen en 30 
de Junio próximo, podrán prorrogarlos las 
partes contratautes, de común acuerdo, 

hasta fin de Diciembre de 1900.
Los Ayuntamientos que opten por 

arrendar dicho impuesto desde 1 de Julio 
próximo, lo verificarán, previa aprobación 
de la Administración en las condiciones 
reglamentarias, por años naturales, hasta 
completar el máximo que conceden las 
disposiciones vigentes, adicionando al pe
ríodo del contrato el segundo semestre de 
1900.

Art. 10. La Dirección general de Con
tribuciones adoptará las disposiciones ne
cesarias para que por la Fabrica Nacional 
de Moneda y Timbre se verifique la im
presión y tirada de los recibos y cédulas 
personales para la cobranza del segundo 
semestre de 1900.

Para la mejor inteligencia y ejecución 
del preinsesto Real Decreto, esta Delega- 
gación ha acordado publicar las siguientes 
instrucciones, de conformidad con las re
cibidas de las Dirección general de Con
tribuciones;

Primera Los recibos para la recau* 
dación de coatribuciones correspondientes 
p.l 3.° y 4,° trimestre del año económico 
1899-900 se considerarán habilitados para 
la recaudación del l.° y 2.° trimestre del 
actual año de 1900.

Segunda. Las patentes de la contribu
ción industrial y del impuesto sobre el 
trasporte expedidas durante los meses de 
Julio á Diciembre de 1899 serán valede
ras hasta 30 de Junio de 1900. Las que 
se expidan desde l.° de Enero á 30 de Ju
nio de este año se cobrarán por su total 
importe y surtirán sus efectos durante to
do el año; y las que se expidan en el 2.° se
mestre de 1900 se realizarán por la mitad 
de su importe con los impresos que opor
tunamente remitirá la Dirección general, 
y solo serán valederas durante dicho pe
ríodo. Quedan habilitados los impresos 
de patentes de 1899-900 para las que de
ban expedirse en el primer semestre de 
este año.

Tercera. Los recibos para el 3.° y 
4.° trimestre de 1900, asi como las cédu
las personales que han de ponerse al co
bro en 1.® de Septiembre próximo, en cum
plimiento del art. 8.° del Real Decreto 
transcrito, serán asimismo remitidos por 
la Dirrección general á la Administración 
de Hacienda con la debida oportunidad 
para que por esta oficina se remitan á los 
/ayuntamientos.

Cuarta. Los padrones de edificios y 
solares, aprobados para 1899-900, que 
quedan prorrogados para 1900 en virtud 
del art. 7.° continuarán en vigor durante 
los años de 1901 y 1902, con las modifi
caciones á que den lugar los apéndices 
anuales á que se refiere el art. 5.° y opor
tunamente se darán las instrucciones ne
cesarias sobre la forma en que las Comi
siones de evaluación y Ayuntamientos han 
de evacuar este servicio.

Quinta. Tanto por la Administración 
de Hacienda como por los Ayuntamientos 
se cuidará muy especialmente de dar cum
plimiento á lo ordenado en el art. 8.° ex
poniendo al público en los días l.° al 15 
de Julio próximo los padrones de cédulas 
personales á los efectos expresados en di
cho artículo.

Sexta. Para el mejer cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 6.° relativo á la 
adaptación al año natural fde los demás 
plazos señalados por los diversos regla
mentos de las contribuciones, impuestos 
y otros servicios del Estado se tendrá en 
cuenta que aquellos que se fijan en las 
actuales instrucciones para el mes de Ju
lio deberán entenderse para el mes de Ene
ro: cuando diga Agosto se entenderá Fe
brero y asi sucesivamente, guard*n(j0 
siempre la equivalencia enryd 
entre los meses del ^tiguo año económi
co y los de‘ año natural.

Séptima. Las dudas que pueda su
gerir la interpretación del mencionado Real 
Decreto se consultarán inmediatamente 
á la Administración de Hacienda para su 
aclaración ó resolución en el mas breve 
plazo posible.

Octava. Los Administradores Deposi
tarios de Mahon é Ibiza y los Alcaldes de 

los Ayuntamientos de estas Islas acusa
rán recibo de la presente circular en co
municación dirigida al Sr. Administrador 
de Hacienda, y llamo la atención de di
chas entidades sobre las modificaciones 
que experimentan los plazos para la for
mación de repartos, matriculas y padrones 
previniéndoles que en cumplimiento de 
estos servicios seré tan inexorable como 
demandan las actules circunstancias del 
Tesoro, si bien confio en que el celo y ad- 
tividad de los funcionarios y autoridades 
municipales, no darán lugar á imposicio
nes de correctivos que si siempre son dolo- 
rosas y lamentables para aquellos que han 
de sufrirlos, no son menos sensibles para 
quien tiene el deber y la facultad de im
ponerlos.

Palma 81 Febrero de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir. '

Núm. 485

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 

18, importe pesetas 45.—Peones (jornales) 
16, importe pesetas 27.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 1, importe pese
tas 0*70.

Juzgados Municipales.—Oficiales (jor
nales) 6, importe pesetas 15.—Peones (jor
nales) 11, importe pesetas 16‘50.

Arreglo de cunetas para el arbolado pú
blico.—Oficiales (jornales) 1, importe pe
setas 2*50. —Peones (jornales) 1, importe 
pesetas 1‘75.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 3*500, importe pesetas 
2*45.

Acueducto Plaza de San Antonio.—Ofi
ciales (jornales) 1, importe pesetas 2*50.— 
Peones (jornales) 1, importe pesetas 1*75.

Colocar lápidas Plaza de Quadrado. - 
Oficiales (jornales) 1, importe pesetas 2*25. 
—Peones (jornales) 1, importe pesetas

Acequia súcia del Borne. — Oficiales 
(jornales) 1, importe pesetas 2*50.—Peo
nes (jornales) 1, importe pesetas 1*75.

Repartidor de agua de la fuente de la 
Puerta de Sta. Catalina.—Oficiales (jorna
les) 3, importe pesetas 7*50.—Peones (jor
nales) 6, importe pesetas 10*50.—Caños, 
210, importe pesetas 37*80.

Afirmados calle del Camposanto.—Ofi
ciales (jornales) 4 | importe pesetas 10*12. 
—Peones (jornales) 28, importe pesetas 
44*25.—Arena de mar, metros cúbicos 
2*500, importe pesetas 3*60 — Machaqueo 
de piedra, metros cúbicos 4, importe pe
setas 3*84.

Cubrir baches Borne.—Oficiales (jorna
les) 1, importe pesetas 2*25.—Peones (jor
nales) 3, importe pesetas 4*50.

Afirmados cuesta del Hospital.—Peones 
(jornales; 37, importe pesetas 57.—Arena 
de mar, metros cúbicos 2, importe pesetas 
2*88.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 6, importe pesetas 4*20.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 8, importe pese
tas 18*40.

Id. calle del Rayo (Arrabal).—Peones 
(jornales) 18, importe pesetas 27.—Carros 
6, importe pesetas 24.

Empedrado de la acera id, id.—Aterra de 
m®tr08 cübicps J, importe pesetas

1 44.—Cemento, ^lógramos 40Q, importe 
p686t&8

de la Bonanova.—Peones (jor- 
aales) 6, importe pesetas 12.—Carros 6, 
importe pesetas 24.

Idem deis Reys número 3.—Oficiales 
(jornales) 6, importe pesetas 30.

Arreglo de varias calles del Molinar. 
—Peones (jornales) 24, importe pesetas 
37*50.—Carros 2, importe pesetas 8.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
14, importe pesetas 9*80..—Piedra macha
cada, metros cúbicos 20, importe pesetas 
46*00.

Vertederos de id.—Peones (jornales) 12 
importe pesetas 18. r
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do, efectos de escritorio, de trabajo de al
bañil, peón y materiales para obras públi
cas y una cantidad del capítulo de impre
vistos. También se acordó, que las canti
dades que se recauden por permisos para 
tener ganado cabrio y las recaudadas por 
dicho concepto en virtud de las bases con
signadas y aprobadas en sesión de 15 de 
Noviembre último, se inviertan en la obra 
del cementerio de esta villa. 8o dió cuenta 
de las circulares números 5131 y 5132 re
ferentes al cambio de años económicos en 
naturales, para los presupuestos y conta
bilidad y de la correspondencia oficial y 
Bo l e t in e s  y se acordó su cumplimiento.

El extracto que antecede fué aprobado 
en sesión del día 24 del corriente.

Sineu 30 Enero de 1900.—El Secreta
rio, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, 
Andrés Real.

Núm. 488 '

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante los meses de 
Septiembre y Octubre de 1899 que for
ma la Secretaría en cumplimiento de lo 
dispuesto por la ley municipal.
Ordinaria del día 3 de Septiembre.—Se 

aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y correspondencia, el gratificar á quien 
presente ratones con cinco céntimos por 
cada uno.

Extraordinaria del día 3 de id.— Se 
nombró á D. Guillermo Garrió recauda
dor de las cédulas personales de 1899 
á 1900.

Ordinaria del día 10 de id.—Se aprobó 
el acta anterior ordinaria y la intermedia 
extraordinaria, se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y correspon
dencia, se declaró vecino de esta villa á 
D. Guillermo Marcel y familia, se conce
dió un plazo de 3 días para que los mo
rosos por consumos satisfagan sus cuotas 

I sin apremio, concediendo igual beneficio á 
i los que no han prestado el jornal personal 

para que lo verifiquen, y que se exami
nen las sesiones de este Ayuntamiento y 
se dé cumplimiento á los acuerdos por 
quien corresponda

Ordinaria del día 19 de id.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y 
correspondencia, y se nombró á Juan Cla- 
dera agente ejecutivo de los morosos con 
este Ayuntamiento.

Ordinaria del día 26 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y corres
pondencia, que pase á la Comisión de 
obras una instancia de Damian Payeras, 
se nombró una Comisión para que pase al 
torrente y marjales con el fin se ordene 
la limpia de todo ello, y se acordó el pa
go del capítulo de imprevistos 8‘50 pese
tas por arreglo de Romanas.

Ordinaria del día 3 de Octubre.—Se 
aprobó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y correspondencia, que se limpie el torren
te de esta villa y que el Alcalde asista á 
la reunión que ha de tener lugar en la Di
putación provincial para tratar de obte
ner fondos para evitar la peste bubónica 
en esta isla.

Ordinaria del día 8 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y corres
pondencia, empezar la prestación del jor
nal personal, que el Alcalde asista á una 
reunión que ha de tener lugar en Inca con 
el fin de buscar medios y fondos para evi
tar que la peste bubónica invada esta pro
vincia, se destituyó al recaudador de con
sumos de esta villa, y se nombró nuevo 
recaudador.

Ordinaria del día 17 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y corres
pondencia, el pase á la Comisión de obras 
una instancia de Gabriel Mulet, el no po- 

I derse inscribir este Ayuntamiento con can- 
I tidad alguna para la construcción de un । lazareto provincial, se acordó que la co

Arreglo calle ¿eBellver (Terreno).—Peo- I 
lee (jornales) 4, importe pesetas 6.—Ca- I 
iros 2, importe pesetas 8.

Jardines y Paseos.—Peones (jornales) I 
12, importe pesetas 21.—Trasporte de es- I 
combros, metros cúbicos 4, importe pese- I 
tas 2‘80.

Limpia de sifones y meadores.—Oficia- I 
nes (jornales) 6, importe pesetas 15.— I 
Peones (jornales) 30, importe pesetas I 
49‘08.

Obras de este Municipio.— Cemento, I 
kilogramos 400, importe pesetas 9.

Nota.—Han suministrado materiales los I 
contratistas y proveedores siguientes: I 
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cemento, I 
Antonio García.—Trasporte de escombros, I 
Francisco Rosselló.—Piedra machacada y I 
machaqueo de piedra, Nicolás Lliteras.— I 
Efectos de alfarería, Juan Magraner.

Palma 26 de Febrero de 1900.—El Al- I 
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 486

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Las cuentas de fondos comunes de es- I 

te Municipio respectivas al ejercicio eco- I 
nómico de 1898 á 99, así como las del pri- I 
mer semestre del de 1899 á 1900 y presu- I 
puesto^adicional al ordinario del corriente 
año natural de 1900, quedan expuestos al I 
público á efectos de reclamación, por es
pació de quince días. Y se hace público á 
los efectos prevenidos en la vigente ley 
municipal.

San Juan "4 Marzo de 1900.—El A leal- 
de, Antonio Bauzá.—P. A. del A.—Mateo 
Camps, Secretario.

Núm. 487

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Extracto de los acuerdos tomados por di

cha Corparación durante los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos.
Sesión ordinaria del día 8 de Noviem- * 

bree—ge aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó la distribución de fondos. Se dió 
cuenta de la venta en pública subasta de 
los pastos del Monte Comunal del sufra
gáneo Llorito. Se aprobó el extracto de se
siones del mes de Octubre y se acordó su 
remisión y publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Se aprobaron algunos pagos de 
medicinas y efectos de botica facilitados á 
pobres y otros de obras públicas. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial y Bo 
l e t in e s  y se acordó su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 15 de id.—Leí
da y aprobada la anterior, manifestó el se
ñor Presidente ser de conveniencia para 
evitar los abusos que de continuo se co
meten por el ganado cabrio, dictar medi
das de rigor encaminadas á restringir aque
llas en lo posible; y al efecto somete á la 
deliberación y aprobación del Ayunta
miento algunas bases, que lo fueron por 
unanimidad y en votación ordinaria en 
todas sus partes. Se rectificó la lista de las 
familias pobres que tienen derecho á la 
asistencia médica gratuita, y se acordó eu 
aprobación y exposición al público á efec
tos de reclamación. Se acordó el pago de 
Varias cuentas del capítulo de obras pú
blicas. Dióse cuenta de la correspondencia 
oficial y Bo l e t in e s  y seracordó su cum
plimiento. . .

Sesión ordinaria del día 6 de Diciem
bre.—Seguidamente de leída y aprobada 
la anterior se acordó continuar las obras 
de reparación y reforma de la capilla y sus 
anexos del cementerio rural de esta villa. 
Se acordó y aprobó la distribución de fon
dos. Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y Bo l e t in e s  y se acordó su cumpli
miento. .

Sesión ordinaria del día 20 de id.— 
Leída y aprobada la anterior se dió cuen
ta de la circular número 4605 del Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5135, referente al nue
vo cupo de consumos, y se acordó su cum
plimiento. Se acordó el pago de haberes á 
ios empleado® municipales correspondien
tes al segundo trimestre y algunas cuen
tas de trabajo de carpintería, papel sella

misión de caminos estudie la forma de di
rigir las aguas que bajan del punto «sol de 
Saigo» con el fin no perjudiquen á los ve
cinos de esta villa, la Presidencia mani- 
estó que Jorge Rotjer se comprometía á 

desempeñar el cargo de Guardia munici- 
)al diurno sin otra retribución que la 

que se satisface para llevar a cabo prego
nes públicos y tener á su cargo este ser
vicio y asi se acordó y se dieron de baja 
)or consumos varias cantidades de ios 
iños 1895 á 96 hasta 1898 á 99 inclusive.

Ordinaria del día 24 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y corres
pondencia, se autorizó á Gabriel Mulet para 
construir una pared en un cercado de la 
calle de Porresar, se acordó levantar va
rios esboldregados, se enteró la Corpora
ción de haber ingresado Pedro Antonio 
Sabater el importe de una parcela y se 
acordó cambiar las horas de las sesiones 
ordinarias.

Ordinaria del día 31 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y correspon
dencia.

Muro 20 de Febrero de 1900.—El Al
calde, Juan Oliver.—P. A. D. A.—Fran
cisco Campamar Garrió, Srio.

Núm. 489
D. Manuel, Perez Porto, Juez de primera 

instancia de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber y 

se emplaza á los herederos de D. Juan 
Juan Ribas y los de D. Miguel Antich y 
Rotger, de ignorado paradero, para que 
dentro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos contra ellos y otros 
promovidos por D. Francisco de Asprer y 
Pastora en juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre cancelación de gravámenes 
que pesan sobre las fincas denominadas 
<Son Serta» «Huerta de Son Serra» y «Lli- 
nás» del término de la villa de Pollensa, 
previniéndoles que si no se personan en 
forma dentro el término indicado les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Palma tres de Marzo de mil novecien
tos.—Manuel Perez Porto.—Ante mi, Se
bastian Gazá.

Núm. 490
CEDULA DE CITACION

En los autos preparación de demanda 
ejecutiva que se siguen ante el Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y Es - 
cribania de mi cargo, por el Procurador 
D. Juan Fiol á nombre de Lorenzo Seguí 
y Pujol en concepto de rúarido y legitimo 
representante de Florentina Canals y Cas- 
tañer contra Guillermo Casasnovas y Fron
tera y su madre Catalina Frontera y Ma- 
yol, vecinos que fueron de la villa de So- 
11er y hoy de ignorado domicilio; se ha 
acordado la citacióa de dichos Guillermo 
Casasnovas y Catalina Frontera, para que 
comparezcan á absolver posiciones decla
radas pertinentes, dentro de quinto día 
contadero desde la inserción de la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Y para que dicha citación tenga efecto, 
se expide la presente en Palma á seis Mar
zo de mil novecientos.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 491
D. Bartolomé Valent y Moner, Agente 

Ejecutivo de la 2.a Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con esta fecha be dictado en e 
expediente que instruyo contra los contri
buyentes deudores de la Contribución Ur
bana, se sacan á primera subasta los bie
nes que á continuación se detallan con la 
valoración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 22 de Marzo 
de 1900 de once á doce de su mañana en 
el local de esta Agencia calle de la Im
prenta número 2-2.°, siendo postura ad
misible la que cubra el importe del prin
cipal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la ofi

cina de esta Agencia Ejecutiva sin qag 
puedan exigirse otros y si faltase alguno ó 
el deudor no los presentase se suplirán en 
a forma prescrita por la regla 5.a del artí. 

culo 42 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria por cuenta del rema- 
taote.

Lo que se anuncia pura conocimiento 
de ios deudores, de los hipotecarios y de 
loa que gusten interesarse en cumplimien
to de la regla 4.a del art. 37 de la vigente 
Instrucción del ramo.

Palma á 3 de Marzo de 1900.—-El 
Agente Ejecutivo, Bartolomé Valent.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas.

Número 1901.—D. Guillermo Vidal Vi* 
dal, hoy su hijo y heredero Juan Vidal 
y Garau.—Una casa y corral compuesto 
de planta baja y altos señalada con el nú
mero 50 de la calle de San Miguel en la 
villa de Lluchmayor, lindante por la de« 
recha entrando con casa y corral de Pe
dro Pou, por la izquierda con casa y co
rral de Lorenzo Compañy y por la espalda 
ó fondo con corral de la casa de dicho 
Pou. Dicho inmueble aparece gravado con 
una hipoteca impuesta por Guillermo Vi
dal Vidal á favor de Gabriel Maura y Ca- 
sellas en seguridad de un préstamo de 
mil pesetas al 6 por 100 ánuo por tiempo 
de seis años. Siendo dicha hipoteca de ca
rácter preferente al débito del Estado se
rá de cargo del comprador el grávamen 
indicado, toda vez que el mismo excede al 
justiprecio de la finca que queda tasada 
en 201 pesetas, admitiéndose posturas por 
el détibo principal, recargos y costas que 
en la actualidad ascienden á 60'58 pesetas.

Resultando por parte de esta Agencia 
de ignorado paradero el hipotecario Ga
briel Maura Casellas se hace público por el 
presente edicto por si quiere hacer uso 
del derecho que le concede el párrafo 1 o 
del art. 2.° de la vigente Real orden de 31 
de Enero de 1899.

Número 386.—D. Juan Contestí Ga- 
mundí.—Una casa y corral sita en la ca
lle de La Fuente número 60 de la villa de 
Lluchmayor. Por fallecimiento del Juan 
Contestí la heredaron sus hijos Miguel y 
Jaime Contestí y Pone que se la adjudi
caron por mitad á cada uno. La del Mi
guel Contestí Pons consiste en una ca
sa y corral calle de la Fuente número 60, 
lindante por la derecha entrando con casa 
y corral de Guillermo Tomás, por la iz
quierda con la otra mitad adjudicada al 
Jaime Contestí Pons y por la espalda ó 
fondo con casa y corral de Bartolomé Ca- 
tafiy. La otra mitad adjudicada á Jaime 
Contestí Pons consiste en casa y corral 
calle de la Fuente número 60, linda por la 
derecha entrando con la otra mitad adju
dicada al Miguel Contestí Pons, por la iz
quierda con casa de Juan Salvá y por la es
palda ó fondo con corral de la casa de Ma
teo Ripoll. Cada una de las dos mitades de 
la íntegra finca se halla gravada con una 
hipoteca impuesta por los dos hermanos 
Miguel y Jaime Contestí y Pons á favor de 
Juan Tomás Pastoreo seguridad de un 
préstamo de 625 pesetas al 6 por 100 
anual por el tiempo de un año; con otra 
hipoteca impuesta por los mismos herma
nos á favor del mencionado Juan Tomás 
Pastor en garantía de un préstamo de 170 
pesetas al 6 por 100 ánuo por término de 
un año. Siendo dichas hipotecas de cárac- 
ter preferente al débito del Estado seián 
de cargo del comprador los gravámenes 
indicados toda vez que los mismos esce» 
den en conjunto al justiprecio de la finca 
que queda tasada en 612*50 pesetas, ad
mitiéndose posturas por el principal débito, 
recargos y costas que ascienden en la ac
tualidad á 112*74 pesetas.

Resultando por parte de esta Agencia 
ignorado el domicilio del hipotecario don 
Juan Tomás Pastor, se hace público por el 
presente edicto por si quiere hacer uso del 
derecho que lo concede el párrafo L° del 
art. 2.° de la vigente R. O. de 31 de Ene
ro de 1899.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a ,
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